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Confusiiín le atritaHS loa y loa haga el que tenga mayores, cum
pliendo de este modo con los dos, puesto que 
el menor honor va comprendido con el ma

yor, y que el parte lo dé el comandante de la I No puede ni debe haber, por tanto, confu- ; 
guardia al verdadero jefe de quien depende, sión de atribuciones. •
que ea el de la plaza. i Madrid 24 de Noviembre de 1852.— Lara». * ¿Proyectos mitóató

Es de pública notoriedad militar, que, hace 
algún tiempo, ocurrieron disgustos entre el 
coronel de Infantería, sargento mayor de la 
plaza de Cartagena, y el teniente coronel de 
Estado Mayor secretario del Gobierno militár 
de la misma, por motivo del diverdo criterio 
que sustentaban respecto á la fotrua de ejercer 
b u s  respectivas funcjdñés, en algüúos puntos 
relacionados con el servido de la plaza.

Creemos que el asunto . en cuestión ya ha 
»ido resuelto por el Centro superior del Ejérci
to, y sería conveniente que,. T^ervándose la 
parte gubernativa, si la háy» que merezca rer 
serva; lo demás que forma legislación, se pu
blicase, en evitación de du^qs para lo sucesi
vo, pues sería sensible que allí, ó en otros; 
puntos, se repitiesen sucesos semejantes, por 
ignorancia de lae atribuciones que á cada cual 
corresponden. .

Ya anteriormente, algunos gobernadores 
militares de las plazas, de los que tienen ásus 
órdenes personal de Estado Mayor del Ejército 
y del de Plazas, ó de Infantería afecte á la 
plantilla de éste, venían confundiendo en va
rios casos las atribuciones de dicho personal, 
confiriendo á los primeros órdenes ó comisio
ne» peculiares de los segundos; y se aumentó 
la confusión por efecto de un artículo, ó pre
vención, inferido en las reformas del gentral 
Linares, que dispone que loa secretarios de los 
Gobiernos militares de las plazas, que sean de 
Estado Mayor, reciban el santo de loa Gober
nadores militare» de los miamos y lo comuni
quen á loe de su Cuerpo, de lo cual algunos 
dedujeron que por el miemo conducto debe 
llegar á loa sargentos mayores de las plazas, 
por no aer regular que ae den doa aantoa.

Eete modo de l^islar por retazoe, ein eatu- 
dio ni conciencia de laa cosas, y estas preemi
nencias para unos secretarios por ser de Esta
do Mayor, que rio las tienen loe demás jefee 
del Ejército que desempeñan iguales destinos 
en loe demás Gobiernos militares, no pueden 
menos de originar antagonismos perjudiciales 
y confusiones para el ejercicio de las funciones 
de laa plazas, donde debe reinar la mejor ar
monía entre todas las claaea de los diversos 
Cuerpos é Institutos.

No olvidémoa que los buenos principios de 
la ordenanza, constituyen la verdadera fuente 
de la profesión militar, y que todo lo que sea 
separarse de ellos, será funesto para todos.

Para nosotros ea indiscutible que todo lo 
que afecta al servicio de laa plazas, desde el 
santo y seña y la orden del dia, hasta la últi
ma faena, es de la única y exclusiva incum
bencia de lo» gobernadores de las mismas, con 
b u s  sargentos mayores, que aon loe llamados 
á nombrar loa servicios, á comunicarlos y á 
vigilarlos con arreglo á laa instrucciones di- 
rectaa de aquelloa; para lo cual eatá mandado, 
y debe cumplirse, que dichos destinos de sar
gento» mayores sean siempre desempeñado» por* 
jefee efectivos, y no por otras clases de infe
rior graduación, mientras que las secretarías, 
en las ausencias ó enfermedades de loa secre
tario», sean jefee de É. M. ó del Ejército, pus- 
dendeeempeñarlae interinamente loe oficiales 
de EL M., de infantería, ó de oficina» milita
res afectos á la misma dependencia.

Si quedara alguna duda respecto á que no 
debe haber intermediarios en lo concerniente 
al servicio de las plazas, entre los gobernado- 
ree militares de lae mismas y b u s sargentos 
mayores, 1» aclararía y destruiría la lectura de 
la bien fundada .y bien asesorada Real orden 
que vamos á transcribir, tomándola del tomo 
primero, página 755 de las reales ordenanza, 
coleccionadas por Muñía y Terrones, por cuy* 
soberana disposición se verá qac, siendo los 
sargentos mayores de las plazas loa primeros 
responsable» dtf buanfo en ellas ocurra, es na
tural que no se coarten sus atribuciones.

La citada Éeal orden dice así:
<E. S:=He dado cuenta á la Reina (que 

Dios guarní) del expediente instruido en este 
Minieterio de mi c^rgo con motivo de la que-
ja producida por el sargento mayor,de la pía- rAlba, Jéfe de Adminiátrátión de segunda da
za de Palma de Mallorca, contra la disposición' • • • —
tomada por V. E. con motivo de la competen
cia suscitaba con el jefe de E. M. de aquella 
Capitanía general,, eh virtud de la preferencia 
que se dió á dicho jefe en alguno» puntos de 
la plaza, formando las guardias para él á su 
aproximación con el expresado sargento ma
yor.

j&nieraaa o. >i., y aéspués de oído- el pare
cer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
y de la sección de Guerra del Cmsejo Real, 
conforméhdose edil la opinión de la Junta de 
Ordenanzas, ha vepido en resolver, como me
dida general» qué en todos loe actos del servi
cio y régimen interior de las plazas, son los 
jefes del Estado Mayor de ellas, los únicos au
torizados para disponer cuanto crean conve
niente á la cúetodia^y defensa de las mismas, 
por la poderosa* razón de Su peculiar Instituto 
y dé ser los primeros responsables de cuanto 
en ellas ocurra, eip que nadie, en su conse
cuencia pueda pretender primacía ó superio 
ridad sobre ellos en ningún caso, salvas las 
excepciones que para la mayor parte están de
claradas á favor de los capitanes generales, y 
que en los que odhfra de ir Un jefe de la plaza 
acompañado con otfo/ó de pásár á1 la-distan
cia competente su jefe de superior graduación, 
á quien le correspondun mayores honores que 
al de la plaza, nombre ¡a.guardé ¡wa bacer-
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«• Cumpliendo con el deber que tiene todo mi
litar al cesar en un cargo, y al mismo tiempo, 
obedeciendo la indicación que en la conferen
cia celebrada me hiciera el ministro de Gra
cia y Justicia, Sr. Dato, me presenté al de 
Hacienda, Sr. Fernández Villa verde en acto 
de despedida; en Enero de 1903, entregándole 
un ejemplar de íni Memoria que agradeció 
por estarse ocupando precisamente entonces de

; la forma de pagar las deudas de Ultramar. 
Querellóme, de la causa que originaba mi vi
sita; de mi separación injustificada de la co- 
mwión que desempeñaba en Dirección ge
neral déla Deuda, á lo queme replicó con 
viveza el ministro: «Yo no lo he pedido». Lo 
sé—le contesté—y en eso fundo mi queja, y 
relatándole lo que ocurría, lé ofrecí (y cumplí) 
que yo no dejarla de asistir á la oficina co
rrespondiente, siguiendo en el desempeño de 
mi comisión.

En esta conferencia tuvo ocasión de saber 
el señor ministro de Hacienda (síes que ya 
no lo sabía) de que en su departamento se co
metían irregularidades, sin embargo, nada 
hizo, al menos ostensiblemente, á pesar de 
sus palabras, muchas veces repetida» en el 
Parlamento de que «quería terminar con todas 
las deudas de Ultramar, para que no se ha
blase de ellas y de sus irregularidades», punto 
este íiltimQ, para cuya ejecución le brindé mi 
mi completo apoyo si recababa el absoluto 
reepecto á las funciones privativas que le con
cedía la Real orden de Guerra de 30 de Octu
bre de 1895. , 1

La Memoria fué á mano» del Sr. Oya, encar
gado de confeccionar un proyecto de ley (el 
primero) para él pago de todo» los descubier
tos ultramarinos, el que si la utilizó fué... 
para la única é injusta preterición que en la 
ley vigente se ha hecho por la comiBión par
lamentaria de las antigua» deudas militares 
(las civiles), á pesar de la prohibición dicha, 
viajan viento en popa á su inmediato pago). 
'Tal es la impresión que saqué en la primera 
entrevista y única que de orden del ministro 
tuve con él; pues todavía estoy esperando que 
me cite, como me dijo, para celebrar sobre 
tales deudas una detenida conferencia.

A Villa verde eustituyó en el cargo el señor 
Rodríguez San Pedro, el que, como vocal nato 
de la Junta superior de la Deuda de la lela de 
Cuba, conocía miz serviéios en ella, tanto en 
defensa de los intereses del Tesoro, como de; 
los verdaderos acreedores, sobre todo en una 
exacción ilegal de má» de 33;000 daros, y que 
amenazaba elevarse á muchísimos miles, mas 
triunfé (gracias al decidido apoyo que encon - 
tró mi voz. de alarma en los vocales Sres. Vi- 
llaiíueva, actual rüihistro de Marina y Calve- 
ton;. Por todo esto esperaba el decidido apoyo : 
del Ministro para obteher mi vuelta á la Co
misión que tenía en la Deuda, comisión que 
no se realizó, pero en la que; á pesar del cese, 
continuaba cunlpíiéndo lo ofrecido y asistien
do á la oficina. ' ’

Con fecha 19 de Máyo, la Dirección gene
ral de la Deuda me expidió un laudat irio cer
tificado del que, y á pecar del derecho que me 
asietía, no he conseguido se estampe en'1 mi 
hoja de servicios, aunque lo reclamé, por lo 
que lo reproduzco aquí con el oficio de remi
sión: . " ? " .

«Don Román Goicorrotea y Fernández de

se, Subdirector primero en la Dirección gene 
ral de la Deuda públice.

»Certifioó: Que el Tehiente Coronel D. Jo»é 
de lá Garmílla y Escudero, nombrado por 
Real Orden de 18 de Junio de 1895 para auxi- 
liaf los trabajos éxtraordiriáríos de la Junta 
superior de la Deuda de- Cuba, en el ministe
rio de Ultramar, motiaados por lo dispuesto 
en el art. 14 de la Léy de 18 de Junio de 1890 
en sustitución dél de igual clase D. Enrique 
Segura Campóy, así como pára representar á lá 
Caja general de Ultramar en todo lo referente 
á la Real orden 31 de Mayo de 1892, cesó en el 
desempeño de dicha comisión en virtud de 
Real orden de 5 da Enero último, habiendo 
prestado éxcélentes servicios ton celo é inteli
gencia dignos de encomió en el »eno; de la refe
rida Junta eh. la tramitación y examen de los 
créditos militares, y señaladamente de loa 
abonarés de Querrá de la anterior campaña de 
aquella Isla, así como en el Negociado de 
Deqda de la Sección de Ultramar en la larga 
y enojosa Bustanciación de los crédito» perte
necientes á individuos de Comisiones Activa 
y de réehaplazo» (1).

fl) 81 no sé rrié bebiera arrancado de nil comi- 
sjótt, conforma desempeflé este delicado, cometi
do del que sólo falte que iaiComi^lóD liquidado
ra de Io b Subinspeceloncs .de Ultramar se digne

Y para que conste, á instancias del interesa
do y en cumplirhiento del acuerdo de esta Di
rección, fecha 14 del actual, expido la presen
te, visada por el Excmo. Sr. Director general 
de la DéUcia en Madrid á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos tres.

Román Goicorrotea.—Rubricado.—V.° B.° — 
El director general.—Manares. —Rubricado.

Al margen.—Vázquez Par ya,—Rubricado. 
Hay un sello en tinta azul con las armas rea
les y orla, que dice: Dirección General de la 
Deuda Pública.

Oficio.
«Exmo. Sr.’. Como finalidad á la Memo

ria que dirigí al Exmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 17 de Junio de 1901 y para su 
unión á mi expediente personal, instancia en 
el general de Conversión de la Deuda y corres
pondiente anotación en mi hoja de servicios 
si pr o c e d e , adjunto me honro en remitir á 
V. E. el unido certificado por la Dirección 
General de la Deuda Pública, por si se digna 
darle el curso correspondiente á loa efectos so
licitados. ,

Dios... etc.—Madrid 28 de Mayo de 1893.
El coronel de Infantería.—José de la Gar- 

milla. —Rubricado.
Exmo. Sr. Subinspector de esta región, go

bernador militar de la plaza de Madrid.»
No me lo estamparon, no, en mi hoja de ser

vicios; pero, en cambio, me la han entregado 
al retirarme, con la justísima nota siguiente, 
que hago pública para que el lector vaya for
mando juicio:

«Este jefe demuestra poco espíritu militar 
como lo indican las notae que hubo que po
nerle en la hoja de hechos y su baja en la Co
misión.—Madrid 28 de Febrero de 1905.—El 
general inspector, Ju a n  Fr a n c o  (1).»

Hube de celebrar varias conferencias con el 
»eñor Rodríguez Sampedro, de las que, por su 
relieve, sólo referiré la última, la celebrada el 
dia 27 de Junio de 1903 en su despacho ofi
cial: .

«Señor ministro—le dije,—ya que no he¡po- 
dido conseguir mi continuación en la Comi- 
ción de la deuda, vengo á despedirme, pues 
marcho á ocupar mi destino de Mantesa; pero 
al dejar un destino que desempeñé hasta ayer 
mismo, cumplo con mi deber de entregarle 
la lista de créditos falsos pagados, en cuantía 
de 48.000 pesetas recientemente (don Joaquín 
Andrés Aguilar, don José Pruna Melero, don 
Agustín García La veno y don Juan Martos To- 
ver), debiendo advertirle que los tales créditos 
forman parte de una reclamación de más de 
14.000 duros, creo que aun sin concluir de pa
gar.» .

¿..... ?(2).
«Si yo continuara en Madrid, concluirla con 

todo e»tQ, pero me voy, me echan. Entiendo 
que pedían suspenderse los pagos Bin anun
ciarlo al público, y cuando se presentaran los 
estafadores y falsarios á cobrar, echarlea mano 
y entregarlos al juzgado.

Me despedí del ministro, salí del Ministerio 
y allá por su patio chico dejé rondando su pre
sa á los que yo presumía ser los engañadores.

¿Se pagó lo que restaba? No lo sé. ¿Fueron 
ios pagos falsos al juzgado correspondiente? Lo 
ignoro. Sólo conozco un extraño hecho que me 
obligó igualmente á publicar en el País el si- 
guien articulo.

Lo inaudito
«Es de tal gravedad el asunto de que vamos 

á ocuparnos, quo precisa antes de entrar en él 
hacer algunas precisas aclaraciones.»

«Nosotros al defender al primitivo acreedor 
al Estado por deudas de Ultramar lo mismo 
que fuera sincero repatriado, que jefe ú oficial 
movilizado, y hasta comerciante arruinado, 
hemos definido nuestra actitud frente á fren
te del que de las desgracias patrias trata de 
que le sirvan para labrar rápidamente fortu

desentrañar il desfalco de Rivera, y un Juzgado 
instructor de la Capitanía general, el <le Várela 
Montee, hubiera desentraña lo también los . 
¡ios .le lae Habilitaciones de Capitanía General y 
Sección Archivo de Cuba, Plana Mavor de Arti
llería, Ciaste de Ad uinlstraoión Militar, etc.; y 
los acreedores de estos organismos estarían ya 
cohmado le qae legitimartiente les corresponde é 
inútilmente vienen reclamando hace veintiocho 
años.

(1) Y las notas primeras que uan tignrr-.do en 
mi boje de hechos, fueron... por no entender 
una palabra de asuntos ultramarinos y otras co 
sas... que ya irán saüeudoá luz.

(2) Aunque recuerdo en globo ¡as t ontesta 
clones, por no incurrir en errorjlas suprimo; paro 
nu suprimo lo que ee atribuye al ministro calum- 
niosamentei que éste se habrá extrafiado del pa
so dado por un coronel, pues de sobra sabía cual 
era el tqtal alcance de la delcada comisión en 

' que cesaba.

naa no podemos ser tildado» porque, aunque 
por tabla, resulta este artículo en defensa de 
los acaparadoras de suministros militares.»

«Sabido es de nuestros lactores, jjues de él, 
nos venimos ocupando, que el ministro de 
Hacienda llevó al Congreso un proyecto de ley 
para el pago de las deudas de Ultramar, en el 
que se hacían dos divisiones, la una para pa
ra pagar en el acto de convertirse en ley, por 
todo su valor determinados créditos, y la otra 
para que por subastas periódicas, fueran reti
rados otros entre los que se encuentran los 
llamados suministros.»

«Fue» bien, cuando el asunto se encontraba 
en tal guisa, llega á nuestro conocimiento una 
noticia, que aunque estimamos calumniosa, 
por ei fuera verdad, obligado» estamos á ocu
parnos de ella.»

«Dícesenos que el ministro de Hacienda ha 
dictado una real orden por la cual se van á 
pagar ó se han pagado ya, á la par, más de 
veinte mil pesetas de suministros reclamados 
por la vía diplomática por unas casas alema
nas.» (1)

«2.° Porque pagar en tal forma á espaldas 
del Congreso, es ofensivo para éste.»

«3.° Porque así realizado el pago, huelga 
lo de las subastas en ley, pues los acaparado
res se apresurarán á transferir sus créditos á 
saldistas extranjeros.»

«4.° Porque admitida la ingerencia de 
Alemania en asu etos interiores que se salen 
de la esfera diplomática, es de temer que 
otras cancillerías sigan ese ejemplo, y así, pa
so á paso, lleguemos á resucitar una serie de 
indemnizaciones Mora, que habrán de ser sa
tisfechas, no ya á la par, »iuo en oro con in
terés, y hasta con daños y perjuicios.* Y

«5.° y último, por ser más grave. Que ad
mitido dicho conducto para el cobro, si des
pués algún Gobi-rno lo rechaza por improce
dente, llegaremos acaso á que al papel de can
cillería sustituyan las ^cuadras extranjeras 
con procedimientos corno los llevados á cabo 
para cobrar las deudas extranjeras de la Re
pública de Venezuela.»

* * .
Despedíme también de mis antiguos com - 

pañeros de oficina, de los que legos eu la ma
teria, en la comisión que indebidamente se 
había echado sobre sus hombros, eran los úni
cos que comprendían, por eso de los créditos 
falsos, lo qne representaba mi salida dé Ma
drid. Les aconsejé que antes de proceder á re
conocer ningún crédito, preguntasen particu
larmente por las circunstancias de él al Mi
nisterio de la Guerra, en el que yo me pres
taba allanar todis las dificultades que pu
dieran presentarse; lo que cumplí.

Si se pidieron ó no tan necesarios informes, 
nada sé; pero sí debo decir que, de regr- eo de 
Manresa, al tratar de confrontar en el Archivo 
una nueva relación que acababa de publicar 
la Gaceta, me encontré con la imposibilidad 
de hacerlo á causa de una orden de Subsecreta
ría prohibiendo que nadie pudiera examinar ex
pedientes sin su conocimiento y consentimiento, 
orden que acaté, retirándome, sin consentir 
se dijera al Archivo mi pretensión,, y que yo 
desde el año de 1888 estaba autorizado para 
buscar antecedentes en cualquier hora del día 
ó de la noche en que los necesitara, me retiré 
molé:to, por qué negarlo, diciendo que para 
descubrir lo falso no necesitaba ver los expe
dientes, como efectivamente así fué, pues sin 
salir de la casa, á los cinco minutos ya cono - 
cía dos de los créditos publicados en la rela
ción, cuya confronta filé negada.

Y que lo que afirmé no era exageración ni 
imposible jactancia, lo prueba el que hoy, sin 
moverme de mi despacho, pueda decir á un 
crédito de pasivos es falso ó no en el momen
to que se publique en la Gaceta y nueda escri
bir parte del análisis de los publicados como 
lo hago en esta primera parte de esta obra, me
diante un concienzudo examen, anotado que 
he realizado en les Diarios Oñciales del Minis
terio de la Guerra publicados desde 1 ° de 
Enero de 1888 hasta fines del pasado año de 
1904.

Ga b mil l a .

' (1) Loe créditos importante» más de cinco 
mil duros eran créditos endoeadoe por casas es
pañolas y los c bró el canciller de la embajada.

Y aunque el dicho por su gravedad excep
cional esperóme» sea desmentido por el señor 
Rodríguez Sampedro, nos apresuramos á de
clararlo calumnioso.»

<1.° Porque el proyecto de ley no habla 
más que de acreedores sin hacer distingos de 
personalidad ó de nacionalidad y por lo tanto 
n- die puede cobrar hasta que este sea aproba
do por el Parlamento.»

, Dícese con insistencia que, cuando los 
últimos acordes de la Marsellesa dejen 
de herir nuestro tímpano, y los marcia
les coros se disgreguen para volver á sus 
hogares sin acabar de brotar por com
pleto su proverbial bigote—hoy tan en 
moda—de licenciado trimestral, el minis
tro se haya decidido á organizar nues
tros batallones de cazadores en tropas 
de montaña, dotándoles de todo aquello 
que á su cometido corresponde.

La noticia me place, porque siempre 
hn creído que, ó la Infantería debía ser 
Infantería á secas, ó, de lo contrario, la 
división en casadores y de linea no estuvo 
nunca, como no lo está hoy, suficiente
mente justificada con el pantalón azul y 
el metrónomo á 150 por minuto.

El soldado de cazadores, únicamente 
lo entiendo yo como soldado de Inf'anteida 
Je montaba, tan necesaria en nuestro 
Ejército; y en este caso concibo la espe
cialidad dentro del Arma, y los proyec
tos atribuidos al ministro sólo merecen 
plácemes para él y enhorabuenas á la 
brillante y entusiasta oficialidad de nues
tros ligeros, ávida de fructífero trabajo.

Ahora bien: lo que me ha dolido pun- 
zantemente, es algo que, á modo de es
pina, vene á desarmonizar en ese bou- 
quet tan fragante que nos ofrecen en los 
iniciados en los secretos de Buenavista. 
Y digo que me lia dolido, porque al apro 
ximar mi nariz para analizar de cerca y 
recrearme en el aroma de sus exquisitas 
flores, me he sentido herido, recrude
ciéndoseme el grano de las ametralla
doras. ■

Hablar de ametralladoras de campaña 
en un Ejército que solo las conoce de 
oídas, y que si adquiere algún modelo no 
es para experimentarle sino para au
mentar la colección e los Museos, es ha
blar de la mar. Ahí están las dos últimas 
disposiciones oficiales sobre el particu
lar: la una disponía, hace cuatro meses, 
la adquisición de una Maxim para el mu
seo de Artillería; la otra, pocos días há, 
autorizaba al mi-mo para adquirir una 
Skoda y una Sdbevrrzloce.

Y á todo esto, sin que la comisión de 
experiencias de Artillería, que diz era 
hasta poco hace, la encargada de ensayar 
las tales armas, haya dicho la última 
palabra sobre el particular.

Porque, desde que se creó la Escuela 
de tiro de Infantería (q. D. g.) esta es la 
llamada por Reglamento á conocer en 
cuanto á ametralladoras de b u arma se 
refiere, las cuales, á mi juicio humilde 
perosincero , son las únicas que deben 
existir convenientemente organizadas.

Mas dejemos á un lado demostraciones 
técnicas y vayamos a lo fundamental. 
Esa Escuela de tiro de Infantería ha es
tudiado det nidamente cuanto á ametra
lladoras conviene y taxativamente íe es
tá asignado en su Reglamento, dentro 
del carácter de Comisión de estudios téc
nicos y de experiencias, con el cual oe ha
lla investida?

No. La Escuela no ha tenido tiempo 
material de estudiar y dictaminar sobre 
la materia; así lo tenemos entendido.

Por consiguiente, no es aceptable en 
buena lógica el que dichas Arm ¡s apa
rezcan en esos, quizás fantásticos grupos 
de mont ‘ña; pero, por si acaso, pongá
monos la venda ante una nueva edición 
del flamante y nonnato Reglamento de 
tiro pa a fusil y carabina.

Si la ametralladora no debe entregar
se á ensayos experimentales en los bata
llones de cazadores, mientras la Escuela 
de tiro no redacte unas instrucciones— 
que sólo podrían ser provisionales mien
tras los Cuerpos no dieran á conocer los 
resultados técnicos y especialmente tác
ticos obtenidos con el arma—menos aún 
debe figurar ésta al lado del infante, sin 
que sea él quien la maneje.

Tengamos fe en la lógica y un poco de 
paciencia Acelérese en lo posible la Es
cuela de tiro de Infan ería sus estudios 
sobre ametralladoras—armas que están 
pidiendoá voces su implantación.en nues
tro Ejército—para que éste no quede á 
retaguardia d 1 marroquí — y redacte 
unas instrucciones tácticas y de tiro para 
que no nos h illemos nuevamente puestos 
en solfa por un oficial extranjero, el cual 
al escribir acerca de algunos Maxim que 
enviamos á Cuba en 1896, manifestaba 
que no habían podido emplearse... por 
tener podridas las bandas de alimenta
ción. *

Repito que tengamos fe en esa lógica, 
hov tan en boga, y no nos lamentemos. 
Si siento escozor en la nariz, la culpa la 
tengo yo por analizar el que yo creía 
deleitable bouquet.

Y ya creo que Bartrina dijo poco más 
ó menos:

«Si no quiere» pincharte lae naricee, 
no analice», muchacho, no analices.»

L. Deiageyewne.

Firma de S II!.
San Sebastián 25.

8. M. el Rey ha firmado hoy los siguientes 
decretos:

Ascendiendo á contadores de fragata á loa
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señores D. Alfredo Arrabal y D. Juan Prado, r lo por su prestigio, sino por su bienestar 
—Idem á ordenador de Marina de primera y justa renumeración de sus servicios;

servicios con los qui1, con exposición de 
su salud y de su vida, va acrecentando 
los recursos del Tesoro público.

clase á D. Antonio Prieto.
—Nombrando á los coroneles de Carabine- 

roe D. Ricardo Ugarte, D. Francisco Riera y 
D. Francisco Mollá, para el mando de las eub- 
inspecciones octava, segunda y tercera, res
pectivamente. . .

—Idem direotor del taller de precisión del 
Centro electrotécnico de Artillería al coronel 
D. Enrique Morada.

—Destinando para el mando de los tercios 
de las comandancias de la benemérita á un 
coronel, dos tenientes coroneles y dos coman
dantes. .

Además ha firmado S. M. más de cincuen
ta cartas participando el fallecimiento de la 
infanta doña Amalia.

El ministro le ha dado cuenta de otras que 
se han recibido de soberanos extranjeros.

,   ----— -

hüimhs id Mediodía
Mbuso incalificable

A una señora que con billete de ida y 
vuelta regresaba de Madrid á Vicálvaro, 
le hizo pagar el revisor, aparte de per 
der el billete de vuelta, dos billetes más 
de segunda, por haberse metido en un 
coche correo. .

Antes de - cupar ’a viajera de referen
cia su asiento, preguntó al citado re’ isor 
si podía utilizar aquel tren, y éste, poco 
cortés, no se digm? responderle, aunque 
se apresuró después á cobrarle los dos 
billetes de segunda y á conducirse con 
una incorrección digna de los achands c 
impropia de todo país civilizado. ,

¿No podía la compañía del Mediodía 
exigir de sus empleados que tuviesen me
jores formas con el público que paga?

Mas sigamos este desdichado asunto.
¿Tendría la bondad el señor Director 

de la compañía de los ferrocarriles del 
Mediodía de explicarnos, ya que ni el re 
visor ni el jefe de la estación do Vicálva
ro se lo ex licaron Ala señora despoja 
da, en qué ley ó en qué reglamento se 
fundaron esos caballeros para hacer pa
gar ui a tan insignificante equivocación 
que pudo ser evitada, sí algunos emplea
dos de esa compañía fuesen atenta s . on 
el público, con la pérdida del billete de 
vuelta, y con el pago de dos billetes de 
segunda*?

Porque nosotros, á pesar de que algu
nos políticos son asalariados de la com
pañía de los fen ocarriles del Med.odia. 
no creemos que puedan consentir, por 
decoro propio, y por decoro nacional, 
que las compañías, y menos siendo ex
tranjeras, trnten á los españoles como á 
siervos.

Copiamos el recibo extendido hasta de 
una manera anormal, en un papelucho 
cualquira, fuera de toda fórmula admi
nistrativa, por el jefe de la estación de 
Vicálvaro, para que vean nuestros lec
tores que nosotros no escribimos ni red i- 
mamos nunca sin justificantes.

Dice así:
«He recibido á cuenta de un billete de 

3.a á 2.a 2 pesetas y 10 céntimos. Vicál
varo 16. 1905.»

¿Es esta, señor Director de los ferroca
rriles del Mediodía, la fórmula siquiera 
administrativa que se eemplea con los via-
jeros? .,
' ¿Y si de la iectura de ese recibo, que 
copiamos y tenemos á su disposición, se 
desprende que no se le cobra á la señora 
que se metió en un tren que no le corres
pondía sino solamente la dife’ encía de 
un billete do 3.a a uno de í.a, es esa dife
rencia, ni puede serlo nunca, el importe 
de dos billetes de 2.a?

Esperamos que el señor Director de la 
compañía llamará al orden á esos dos 
señores autores de este atropello, y les 
obligará á devolver lo que cobraron in
justamente. De no hacerlo así, de ver 
cómo se procede en lo pequeño, ¿qué 
concepto se puede formar de lo de gran 
importancia? •. . . '■

Por hoy aguardamos y no insistimos 
sobre este asunto, porque más adelante 
nos ocuparemos de lo que las compañías 
del Norte y Mediodía adeudan al Estado 
por introducción de materiales y de má
quinas, y también de la conveniencia de 
que sé cúmplan los contratos connrreglo 
á las concesiones, y se dé á la industria 
nací diiál, donde esos ferrocar riles viven, 
lo que hoy, por complacencias que de
ben acabar, se da A la industria extran-
jera.

D. A.

CARABINEROS
Tiempo es ya de que el dignísimo ge

neral director del Instituto romea lanza 
donde deba, hasta conseguir el indispen
sable y anhelado aumento del mísero ha 
ber del sufrido carabine o, digno p r to
dos conceptos de mejor suerte.

Las colectividades, como los individuos 
se resienten de la falta de pan, falta que 
sobre aniquilar el Cuerpo, . espierta el 
odio contra todos los que creen cansan
tes de sus escaseces, dolores y miseri-f, 
originándose un principio de rebeldía 
moral, que en lo militar se va traducien
do por fatal indiciplipa.

El carabinero que continuamente en 
penoso servicio y con exposición de ser 
envuelto en un procedimiento criminal 
que puede llevarlo á presidio, contempla 
el día del,cobro su misero haber de 65,83 
pesetas, y se subordina con honda pena 
al descuento de 10 peseta ; en concepto 
de gran masa, 2#50 por linmanitariu, 1,20 
de médico, colegio y sello de nómina, y 
7,50 para alquiler de casa, percibiend > 
un liquido de ¡ 44 63 pesetas! si no tiene 
a gún otro descuentito, para cub ir todas 
las necesidades de su vida y la de su fa
milia, en general más que numerosa, no 
puede tener interior satisfacción.

Y el carabinero sabe que hay uu gene
ral director, otro general secretario y 
personal más que sobrado en la Direc
ción, que tienen el deber de velar, no só-

A1 dignísimo genefal Ochando toca en 
suerte reñir batalla con el ministro de. 
Hacienda, hasta conseguir de él un au 
mentó diario en el haber del carabinero 
de 75 GRNTlMéS d b pe s e t a s , que es á lo 
que suben los descuentos que sufre tan 
benemérita y honrada clase.

, **
Otro asunto de la mayor importancia 

que toca al general Ochando resolver 
antes que comience el nuevo año, es el 
de no consentir en manera alguna que 
los destinos de la Dirección á su c; rgo 
sean privativos de unos cuantos, con des- I 
precio de los derechos de los demás com- 1 
pañeros que forman también las escalas 
del Cuerpo. .

Jefes y capitanes hay en la Dirección 
que tal vez llevan en ella diez ó doce 
años, sin haber ejercido las funciones 
propias de uno ó más de los empleos in
feriores, ni compartido con sus compa 
fieros el penoso, expuesto y comprometi
do servicio del cuerpo.

Y como en la Dirección hay quo resol
ver casos de justicia que pueden revestir 
gravedad suma como asesor del director 
general, por lo menos, debe haber un 
jefe del cuerpo jurídico.

De este asunto hemos de tratar con de
tenimiento, lia - lando 11 atención no sólo 
del director general, sino del minist- o de 
la Guerra, sobre la conveniencia, la jus
ticia y la equidad de hacer salir de la 
Dirección del cuerpo á los que en ella
lleven determinado tiempo, que no pue 
de admitirse el privilegio ni 1 necesidad 
de los servicios de nadie, y menos que se 
vinculen los destín s de. Madrid en quie-, 
nes apenas si sirvieron en provincias.

No tardaremos en dar una relación 
con nombres, sueldos y emolumentos que 
disfrutan, cargos que ejercen, retribu
ción por cada uno y afios de estancia en 
la Dirección desempeñando cargos repo
sados, tranquilos y bien retribuidos, con 
perjuicio de los que también, y con igual 
derecho y mayores servicios, aspiran á 
desempeñarlos. "

Los generales director y secretario, 
tienen la palabra, y en último extremo, 
el ministro de la Guerra.

EN FAVOR DEL PUEBLO
Dice un colega la siguiente

Petición al Gobierno
«Los discursos pronunciados pusieron de 

manifiesto la necesidad de norri alizar la vida 
de Jo b  Ayuntamientos y pedir al Gobierno que 
vuelva á establecerse el impuesto sobre trigos 
y harinas, cuya supresión ha trastornado la 
marcha éfionómica de aquéllos, sin beneficio al
guno para los consumidores».

«Créese que triunfará, en vista de que loa 
resultados de hoy sólo benefician á los acapa ■ 
radares».

Todo cuanto se ha venido haciendo hasta 
ahora por el Gobierno, ha servido para, benefi
cio de los acaparadores é intermediarios, sin 
que al público consumidor, y menos á las 
clases medias, obreras y proletarias, haya lle
gado á conocerse que el Gobierno hiciese aque
lla supresión ni la de los derechos de consu
mos de alguno de los artículos de primera ne
cesidad en Madrid.

¿Por qué ó con qué motivo se ha subido re
cientemente el aceite?

El abadejo ó el bacalao, el arroz, las pata
tas, la carne, el pan, el tocino y todo cuanto 
constituye el alimento indispensable á la vi- 
dá, sin pasar ó los artículos que pudieran lla
marse cómo de lujo, han subirlo en Madrid 
de pucos años á esta parte de modo escanda
loso, haciendo aquí la vi ¡a imposible.

Los tenderos al por mayor y menor, suben 
sus artículos, pero jamas los bajan haya bue
nas cosechas y se acuérdenla supresión de con
sumos ó de importación.

Urge tener otras medidas que corrijan la 
avaricia de los acaparadores, intermediarios y 
almac nistas ó tenderos, si no quieren lus Po
deres públicos que la raza degenere y venga 
la muerte por consunción.

Be k n a r d o  Sá n c h e z  Va l l é jo .

Guardia oiuil en Fernando Póo 
í I posesiones de la Costa OGcidental de lírica

Siguiendo ei método con que empezamos y 
continuamos esta campaña, duremos á cono 
cer hoy los principales artículos de producción 
y comercio de nuestras posesiones del Golfo 
de Guinea, para que nuestros lectores formen 
juicio délo rico de aquellos países y del parti
do que pudiera obtenerse al dejar de impor
tarse la mayoría de ellos de países extranjeros.

La riqueza forestal está constituida por el 
ejenque, que da una madera parecida al cor
cho, las cañas de indias y bravas con gigantes 
eos tallos, de cuyas hojas se hacen esteras; el 
bambú, bejuco, y el banano, que pueden uti
lizarse como materia prima para la fabrica-, 
ción del papel; el doradillo, que da madera de 
color amarillento de mucha duración; el teca, 
que la da de color rejo obscuro; el palo de hie
rro, el ébano negro y mulato que abunda en el 
el continente; el campeche, el añil y la rubia; 
en Fernando Póo, la caoba gris, madera pre
ciosa para muebles; los cedros de enormes di
mensiones, la caí iba blanca; el bocapi, que da 
madera dura y fina de color rojo obscuro, que 
con el tiempo toma el color de chocolate; el 
ca'abo, árbol muy común que da buenas ta
blas; la ceiba, árbol muy corpulento que en 
cierta época del año produce unos copos do 
algodón muy fino, que pudiera sustituir ni 
ramio y qúe hoy nadie recoge; la quebrácha, 
que produce madera para construcciones de 
gran duración y se da en Annobon; el palo 
campeche, el bizmo y el bocume, con el cual 
oonetruyen loa indígenas b u s  barcos y se pro
ducen en Coriseo y eu el cóntinta^f; las pal
meras de aceite, cuyo fruto da el de palma y 
la al mentira uu aceite aromático, útil parA 
pomidas y co-unéticos; el cocotero, de los que 
cada pl *nta produce más de 100 o >cos al año, 
y por último, varias especies de vegetales, ár
boles y limoB qu producen el cauchú y la 
goma elástica.

Ya ve el Gobierno y el país que unos terri
torios que producen lo que dejamos expuesto, 
no deben quedar abandonados; es de concien
cia colonizarlos, desechando nuestra prover-

bial incuria y dotarlos de fuerzas de la Guar
dia civil colonial que velen en general p r 
aquéllos. ,

Continuando con la producción de nuestras 
posesiones del Golfo de Guinea, citaremos el 
cacao, que en Fernando Póo y á los cinco años 
de plantado produce de 1.000 ó. 1.200 kilogra
mos por hectárea, que valen más de 3.000 pe 
setas; en el continente hay también hoy ferre
mos muy á propósito, después de desmonta
dos, para' producir el café, que se produce en 
Fernando Póo; para el tabaco que se produce 
en Fernando Póo y Ahnobon y en el continf n- 
te, hay terrenos para este cultivo; e te tabaco 
no es tan bueno como el de Cuba, pero iguala 
ó supera al de Canarias. .

Otras producciones que en la aclualidad no 
Ise explotan por falta de capitales, pero que 

11garlan á constituir un tráfico de importan 
cia si la colonización tomase desarrollo, son

sin embargo, celages que pudieran convertirse 
en borrascosas y apeladoras tormentas, en evi
tación de las que, hemos de estar prevenidos 
en todo momento, - si no queremos que se re
pitan pasados acontecimientos de triste recor
dación.

Muchos son los proyectos que el loborioso é 
ilustrado ministe: io de la Guerra tiene en car
tera para desarrollar, en el concurso de las 
Cortes. Si estos han de redundar en beneficio

cito lo anhela, el pueblo sensato lo pide con 
la mayor solicitud y en su propio interés pues 
sabe que el sostén de au prosperidad y de su 
grandeza estriba en el mantenimiento del or
den y en la previsión de contingencias futuras.

Ignoramos al detalle cuales sean los proyec
tos que el general Weyler, ha de poner en vi
gor con y sin el concurso de las Cortes; pero 
reconocemos su interés é ilustración y esto nos

i

el algodonero, que se da con facilidad y que 
sólo en la zona marítima de Fernando Póo 
podría cosecharse al año por valor de 125 mi
llones de peseta; frutales propios de aquellas 
latitudes, como naranjas, limoneros, gua
yates, plátanos, mango, frutos de árbol del 
país, piños de arió, pomanosa ó manzana y 
papaya; el arroz, que se produce bien en terre
nos á propósito para este cultivo; el árbol de la 
canela, la caña de azúcar, el árbol de la oopai- 
ba, el de la cúbela, hortalizas de varias cla
ses, tomates, judías, coles, lechugas, escaro
las, apio, patatas, etc,; maíz, del que se pro
duce dos cosechas al año; quina, vainilla y 
plantas medicinales; colonias que tan rica 
producción tienen, vale la pena de fomentar
la-1, dando confianza al capilal para que, em
pleado en extraer sus productos, enriquezca á 
sus habitantes, y eato se consigue establecien
do fuerzas de la Gurdia civil colonial, que, 
como ya hemos dicho, garanticen la seguridad 
personal y la de la propiedad.

VIFREDO.

Guardia civil
Para el nuevo presupuesto

La oficialidad del Instituto espera fundada
mente ser atendida en el nuevo presupuesto, 
viendo desaparecer crónicas anomalías, prete 
riciones injustas y gravámenes.

Nos referimos al sueldo de caballería que, 
como plazas montadas, deben percibir los ca
pitanes de compañía y jefes de linea, puesto 
que resulta indiscutible el derecho que tienen 
á ser atendidos en tan legítima demanda. Del 
mismo modo, se hace necesano se les asigne 
una razonable gratificación de escritorio, para 
evitar el cotidiano renglón que constantemen
te gravita sobre sus exiguas pagas, cercenán
dolas y haciendo ilusoria su cesantía.

í^as razones tantas veces repetidas por nos
otros en diversos escritos tan de todos conocí 
dos, por lo que huelga volvamos á exponerles, 
pero insistiremos en la petición hasta conse
guir la equidad en tan interesantes extremos.

Y como el Director general es persona de 
muy claro entendimiento, de recto juicio y 
amante de la justicia y de la equidad, á él nos 
dirigimos en la seguridad de que ha de poner 
todos los medios á su alcance, para llevar al 
ánimo de la oficialidad á sus órdenes, como de 
las clases y tropas, la interior satisiaoción.

CRÓNICA

LA MODA DEL DÍA

De actualidad
No crean uatedee que voy á tratar de trajes, 

oalzado ni sombrero, no; nada de eso; trataré 
del crimen á diario; dé la moda del día.

Por la cosí más nimia se dirimen á nava
jazo limpio todas las cuestiones, sin que, en 
vista de la frecuencia de los crímenes, se re
suelvan las autoridades á proceder con el 
rigor debido, para la ejemplaridad.

No debe considerarse como persona, al que 
pretende á viva fuerza el favor de una mujer, 
hundiendo en su cuerpo la infame navaja si 
aquélla defiende bravamente su honra.

El hombre que tal hace, es un ser bajo, 
grosero y despreciable, indigno de vivir en 
una sociedad culta y al cual hay que aplicar 
la ley con toda severidad y con toda urgencia.

El hombre no debe manchar de sangre sus 
manos sino en defensa de la integridad de li 
Patria ó del honor déla bandera nacional, 
pudiendo excusarse el crimen cuando es en
gañado vilmente por la mujer adorada, pero 
sin que el hombre que abandona á una mujer 
por otra, tenga derecho á la fidelidad de ésta

Una mujer celosa puede ser conducida nas- 
el extremo de faltar á sus deberes, impulsada 
por la baja pasión de la venganza; pero antes 
de esgrimir un arma contra ella, se la debe 
abandonar á la suerte, que no tardará en ha
cerla sentir el peso de su falta.

Nada de navaja; destiérrese esta arma inno
ble, traidora y cobarde. Guárdense á la mujer 
todos los respetos cuando los merezca, y ma- 
uifiéstesele todos los desprecios cuando de ello 
se haga merecedora; pero que viva para sentir 
lo uno ú lo otro, que esa es le vida.

MANUEL FER j>AKDÉZ
Sargento de Infantería

CLEROCASTRENSE
Por equidad y por justicia

Terminado el período electoral y elegidos 
ya loe nuevos diputados y senadores que han 
de constituir ambas Cámaras, pronto han de 
comenzar éstas sus patrióticas tareas, que han 
de ocupar sobradamente el tiempo, si dejando 
á un lado cuestiones mezquinas y secunda
rias, se proponen únicamente el interés de la 
Patria, lema que, si obliga á todo ciudadano, 
importa más todavía á los que, investidas del 
ca-ácter y poder legislativo, tienen en sus 
manos la prosperidad y engrandecimiento de
la nación. ,

Muchos son los asuntos que el país espera 
con avidez ver resueltos favorablemente en 
pro de la agricultura, del comercio, de la en
señanza, etc., etc.; mas entre éstos deben oou- 
pir preferentemente la atención los que se re
lacionan con nuestro Ejército de mar y tierra, 
tíon ellos la base del orden y de la conserva 
ciórf de nuestra nacionalidad, y por consi
guiente, especial y diligentemente, deben ser 
tratados y resueltos de modo que redunden en 
provecho y sirvan de enseñanza para el por 
venir, en cuyo horizonte, ei no se ven á sim
ple vista indicios de borrasca inmediata, hay,I

el derecho de resignarse. Aquél no, es la 
eterna protesta y la perdurable ansia, el 
eterno gemido y la interminable agonía; 
aparenta y no es, ni cabe en el lango ni 
llega al éter; sueña y no toca. Preferible es 
abrazar el instrumento de tortura, que es
trechar el vacío. Comprende la grandeza, 

; sus goces, sus preeminencias, sus galas; se 
i roza con ella, sieníe con ella, rechaza lo 
l que ella... Sólo no tiene lo que ella. En el 
í reinado de la cantidad, eso significa una 
i tortura espantosa; en la época de desenfre- 
' nado utilitarismo, eso es cruel, horrible so

del Ejército, tan necesitado de atención, y en 
obsequiar á la Patria, sin que como otras refor
mas perjudiquen sagrados intereses, sin favo- ? .-z
recimienta general, sean bienvenidas. El Ejér- ■' bre toda ponderación.

i I

j De arriba el desdén, y de abajo el encono; 
del harto la befa, y del hambriento la cólera; 
délo magnífico el afán, y de lo astroso la 
repulsión...; judío errante y adalid en una 
pieza; mantenido por la esperanza, y herido 
por el desengaño; empujado por el deseo, y 
constreñido por la impotencia; con la mente 
llena, y el bolso vacío; obligado á alter-i 
nar, y fatigado de bregar; teniendo que ser 
lo que sé dice persona, y no pasando de 
pelele; repelido por la chusma, y detenido 
por el poderío; haciendo por unos y otros, y 
no pudiendo medrar; sonando en la altura, 

basta á esperar fundadamente soluciones prác- ; 
ticas y beneficiosas para todo lo que se reía- j 
cions con el material y personal de Guerra. j v . . .

Una súplica queremos dirigirle por lo que no pudiendo medrar; sonando en la altura, 
toca áeste último extremo; qu^ resuelva de § y cayendo en la usuran. Lleva un mal las- 
una vez y p ira siempre la pr icaria é insoste- tre: la ilustración. Con eso se va á todas 
nible situación que desde su otra época al í partes; pero se saca muy poco en todas 
frente del ministerio, viene atravesando el i partes.
Clero castrense, cuerpo auxiliar del Ejército, | ¡Pobre víctima!... que se encumbrá- 
con existencia lealmente garantida, y necesa- í ron, los dioses, los ídolos, los ejemplares, 
rio, por lo que representa y sirve, de prestigios j no te salvan con su lástima; no te compade- 
y atenciones r^ateada» hoy sin provecho para | cen, te desprecian. Es un singular talento 
nadie... í fi116 para,medrar se requiere, y claro está

Muy poco significa la reintegración del de- ¡ que no abundan las victorias. En esas ma- 
recho de asimilación que debe poseer, como lo ¡ Has del caudal quedas tú prendido, como la 
demanda la equidad y la justicia, pero aun- ¡ mosca en telaraña. ¡Adiós, alas! ¡adiós, al- 
que así no fuera, hay sagrados estímulos que | bedrío!... l e picaran los insectos más ruines, 
obligan demasiado; y sobre tod) la imperiosa I y te comerán los más potentes... , .
necesidad de obrar con arreglo á la ley, y la no j Cada vez que calculo tu situación, ¡oh 
menos imperiosa conveniencia de salvar á una | clase emancipada!, me entrad escaloíríos. 
clase que muere con lenta y cruenta agonía, si j Después, lentamente, por el poderoso y sal-, 
no se la levantado la postración en que yace, I vador influjo dé la reflexión, que es un buen . 
y se la trata con la misma medida que á to- I recurso para casos tales, el extremecimiento 
dos los demás cuerpos auxiliares. I cesa, el horror cede, el asombro huye, entra

G-xrcimo^e. I la ironía con empuje, y exclamo desde lo 
______„     I más hondo de mi ser, conteniendo por na-

tural y casi egoísta recato una sonora car 
eajada:

—¡Gran batalla hemos ganado!...
Sebastián G0MHAVICTIMA ETERNA. LA CRUZ ROJA

Riámonos de aquello que parece axiomá- I _ ‘ .
tico, referente á que en todo sea preferible I Comiaión del distrito del Hospital, 
el término medio. Ño existe nada más tonto I L» Junta directiva de este puesto de Socorro, 
que el ni fú ni fá I en 8a constante afán de favorecer por cuantos

La Revolición francesa fué el triunfo de I “etril0B tenga á b u alcance á los pobres del dis- 
la clase media, sobre 1, aristocracia. Ven
cido el pergamino, quedo el cheque; anula- I var> 6| bajOi á partlr del próxlm0 dÍ8 2 de ootu- 
da la casta, quedó lo incoloro; proscripto el I bre, las consultas médicaV siguientes, que como 
linaje, se arrogó la mediocridad la primacía. I en afios anteriores seguirán siendo públicas y 

La incuestionable cimentación de los de- I gratuitas, y dirLldae por acreditados profesores 
rechos del hombre, bien mirado, no es obra I d® Institución, en la forma que á continuación 
tan transcendental como parece á simple j se expresa:

• . c, u kan ciJn .1 prmruáne I 1)0 enfermedades de los niños, de cuatro avista. En la practica, .han sido derrocados clnco de ,a todo8 loe martee’ jn#vec y eá_ 
los privilegios.... Conviene juzgar con sere- I bados no feriados, por el doctor don Manuel Ruis 
nidad el alcance de ciertas grandes cosas. I CLiel. . .
En el fondo, ser aventajado portel blasón I De enfermedades de la matriz, de cuatro á chi
no es peor ni mejor que ser humillado por I co de la tarde, los lunes, miércoles y viernes no 
un bolsillo. Rendirse al abuso de un magna- I feriados, ror don Antonio Ruiz ElLs 
te, no es menos oneroso qúe sufrir la co- I De clrnjía general, de tres * cuatro de la tar- 
yunda de un chiripero. Al esclavo poco le to. lone. miércole. y Tiernee no feriado, 
importara tener por 1 madura, un cordon de p De medlclnq, ge„erBli de tre. á cuatro de 1. tar- 
seda o una cadena de hierro. I de, los martes, jueves y sábados no feriados, por

Construido de oro, el cepo no dapai 1a I don Julián Aguado y Colmenares, 
menos que hecho de madera. Ser dominado I ’... * g —- ■
por un fachendón, es igual á ser vejado por I
un ahito. El tirano único es el orgullo, y el I INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
orgullo no es patrimonio de una clise, bi I . „.*.
déspota es ja vanidad, no lo es menos la | Alicante:—DoR* María Luisa Salasar, maestra 
codicia. Agotada la sangre a^ul, nos sera I de párvulos de Alicante, pide se la declare com- 
más difícil acabar con la de horchata. ¿Que- I prendida para el escalafón en* el caso segundo 
réis decir que hay más humanidad en I del art. 6.° del Real decreto de 23 de Febrero de 
Shylock que en Calígula?... El mercader I 1883.
puede encararse con el tirano. ¡Los tira- I *.*
nos!... Antes se llamaban Ivan, Vitelio, I Para el concurso único existen vacantes las el- 
Senacherib, Felipe II: ahora se llaman... I guiantes escuelas:
¿qué importan sus nombres? Son verdaderas Aparecida, Desamparados y Rebate
¡¿significancias, tienen una denominación (todas de Orinóla), y Caatretoudeta, con 626

y vi O, I i pesetas; Benlrrama. con 560; Alquería de Aznarcomún debida a su peculio. En el remado I y ÁeptlllaH (Eiche)i con 6Oo. ■
del bacilo, no es caro que el peor mal pro- I pe Benferri, Benidoleig, Benímarfull,
ceda de lo pequeño. _ z I Benifabim, Orcheta y Valí de Alcalá, con 626, y

¡Los derechos de la humanidad!... ¿Es ésta I Fucheca, con 600, y Pego (auxiliaría de párvulos), 
por ventura mucho más que una gran lo- ! con 650.
ca^ .. Las cosas varían, no los hechos, que | Navarra. —Ha sido nombrada maestro en pro
son unos con aspectos diferentes. Se pro- piedad, fuera de concurso, de la escuela de Zú-

„ -o lo niArtr. i ñiga, D. Francisco Pérez de Ouralta.gresa pero no se mejora. Esto es lo cierto Enanca.-Por el rectorado de esta Unlver-
Aun la mente humana, si puede ver mejor | Btda(j ba sido desestimada la instancia presenta- 
hoy que ayer, es para desconsuelo. Coged i ¿a pote! maestro dé Amal (Sevilla), solicitando 
todos los adelantos, y decidme gué suma de I ¡a escuela de Santibáfies (Zamora).
miserias han podido evitar. Ahí se parte de I
una confusión, se mira á través de un pris- I Se hallan vacantes las escuelas elementales de 
ma engañoso, I nífios de Monfarracinos y Porte, retribuidas con

Las malas acciones, las ruindades, etc., I 625 pesetea anuales, 
han variado, no se han extirpado. Tan cri- I •**

i,. I En breve se publicarán loe anuncios de las asmen es la ag 1 c on u p , I caeiaB vaCante8 en las cuatro provincias de eete
por ejemplo. Se ha pasado de la luz de la dlBtrlt0 unlVGtaltarlO) con BUeido inferior á 826 
tea encendida al aceite, de este al petróleo, | pe8fta8| iaB c-uales corresponde su provisión al 
al gas, á la electricidad... Un portento, i ues | turno da sconcurso único», 
bien, humanamente, caminamos á obscuras. | 
No se ha conseguido todavía alumbrar las f 
conciencias. La era de Amor no ha llegado HOMENÁJE Á DÜH ALFONSO
aún, está muy distante, es una lejanía in- í —.— .
mensa, una meta, remotísima. Q es el ca- I La Rea! Academia muaie«l de Lucca he en
mino único, el único fin! Calculad: ¡lo ver- | viado á don Alfonso urt artístico diploma de b o - 
daderamente justo en lo casi quimérico! . | do honorario y un mensaje en que le pirtlcipa 

No es posible creer en otra revolución I tal nombramiento, y pidiéndole autorización pe
que la de las almas. Aellas se aproximan ¡ ra obtener copia de las óperas inéditas del gran
las ideas, esas muchedumbres de todos los oompositor natural Lücca Boccherini exls-

uu Acnc í tentón en el srchlVo musical del Palaelo Real detiempos, esas hijas de todas las razas, esos Madridi - • .
frutos de todos los hemisferios. A esas ma- I , * __ _________ j '_____
sas incorpóreas cabe únicamente fiar la sal- I . .-r
ración. Es lo único bueno que el hombre i vlIBSlIOII OfirSOn^l 
suele tener, el olvidarse alguna vez de que I —L
es hombre, el esgrimir el pensamiento, el |
soltar esas chispas... ¡Esa sí que es luz! I . * ‘ .
¡Lástima que no llegue á constituir un loco! Querido amigo y compoflero: Ruégele para de.- 
II íV á 4kí »r nr.n orrinn I vaoe- er torcidas interpretaciones originadas por¿Llegura’ Ved ahí el gran arcano. lDCldeDte per.oi.rd 1. püblieacldn déla id-
Ahora bien, la variación, como es con- I janta carta- y p

siguiente, no ha traído la perfección. Las | gu ^Qen amigo y compañero, 
clases, como los individuos, tienen sus pe- i Benigno Várelo.
ríodos de ascenso y de descenso naturales. I 25-9-905.»
En la eterna lucha, llega el vencedor á ser i Señor don Benigno Várele,
vencido. La víctima de hoy es el que hace I Nuestro muy querido amigo: Transcurrido el 
poco más de un siglo se creyó triunfante. | tiea?po que señala el código del honor para exi- 
Borró escudos; pero eso no quiere decir | gir comphta satisfacción de las ofensas redbi- 
borrar la fatalidad. ¡Triste destino! haber des, y no habiendo el señor don Santiago MaUU 
uuiidi '•n-.Ltn v hall irse I demandado ninguna por la agresión que hubo de
bregado por la emanupac on, y ‘ • | sufrirla noche del 22 del corriente mes en ei 
mas vejado que nunca, con mas peso enci- i leatro de Carmela, creemos terminada nueg- 
ma, con el uso de una libertad que es un I t^n mie¡ón toda vez que el señor Mataix perece 
sambenito... | renunciará dicha reparación, siendo así que eg-

La casaca puede reirse de la levita con I tábainos dispuestos á dársela tntty amplia en el 
motivo Colocada entre su ascendiente y I sólo terreno en que deben solucionarse entre ca- 
sus medios, ni el suplicio de Tántalo puede I baileros cuestiones como la quege solventa en la 
compararse al suyo. Resulta/idMamente poderes con que no.
trágico; vive en perpetua mascarada tune- i honrój y aQtoriz’ándole para hacer de esta carta 
bre... El ilota, el pana, son en realidad mas i uBO ^ue jeUga pQr conveniente, reitérang. de 
felices que el individuo de esta clase sin I de u8ted afectísimos seguros servidores, que 
ambiente propio; ellos tienen al fin su des- B g, m. b,, Manual Eipejo. —Vicente Aíell. 
tino, lo conocen, lo saben... Además, tienen § En Madrid, 21 de Septiembre de 1906.
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DIARIO OBIGIAD
Infantería

Destinos.—E.1 de ayudante del general Na
varro al comandante D. Ix>renzo Molina Car
bonero.

ixis capitanee D. Emilio Cabombo Cano y 
1). Julio Toner García al batallón 2/ Reserva 
de Allarix y en Comisión á la liquidadora de 
jas Capitanías generales y Subinspecoiones de 
liltramar* " *7J«UM i 1 *1IIL

Bajas.—Po t  haber pedido su licencia abso
luta, al primer teniente D. Eduardo Esquiroz 
Oña. .

Caballería .
Destinos.—Teniente coronel: D. José Cha

cón, á la Dirección general ¿e cría caballar y 
remonta.

Capitanes: D. Rafael Jimeno, á la remonta 
de Extremadura; D. José Eady, al primer De
pósito de caballos sementales; D Guillermo 
Vienne, al quinto Depósito de caballos semen
tales; D. Felipe Escalada al regimiento Lan
ceros de la Reina.

Guardia civil
Ascensos.—A primeros tenientes loe segun

dos D. Antonio Alvarei y D. Antonio López-
Sanidad militar

Licencias.—La de 20 dias para asuntos pro^ 
píos al médico mayor D. Francisco Soler.

Clases de
Abonos d.e tienipo.—Concediéndole para los 

efectos de i-etiro el que estuvo con licencia 
como repatriado al sargento de ingenieros An
tonio García Rufino.

Destinos civiles.— El de conserje de las Es
cuelas graduadas de Cartagena con el sueldo 
de 1250 pesetas al sarg nto de Artilléria Juan 
Fernández Moreno y el de mozo de oficios del 
Tribunal de lo Contencioso al de igual empleo 
y arma Lorenzo Navazcuúez Munarriz.

Les sucesos ce ayer

K ■■■

que un montón de escombros; desde la calle de 
Preciados se divisaba el interior de las habita- . 
clones, desmanteladas, con los pisos á meJio 
hundir, los muebles rotos y amontonados; en 
uno de los comedores se veía la mesa puesta, con 
la vajilla revuelta y una sopera en el centro; 
sobre el'fogón de una cobina un puchero hu
meante aún. Los lectores de El  Na c io n a l  pueden 
figurarse el cuadro. •

Los vecinos de las dos casas hundidas se ha
llaban en medio de la cell» de Jacometrezo, no 
repuéétoe aún del susto.

Totes comentaban lo ocurrido, conviniendo en 
qne su salvación había sido milagrosa. ^Alguien 
propuso qua entre todoe se gratificara al maestro 
de obras qne con tanta oportunidad advirtió el 
peligro. • ’ , ■#

La portera de La casa núm. 69 se hallaba la
vando en el patio cuando se le avisó de lo que 
ocurría; salió con gran precipitación, y al llegar 
á la puerta oyó el estrépito del hundir, lento; vol
vió la cabeza y vió el patio lleno de escombros.

La caza de un portamonedas, podría trtularse 
la curiosísima escena que hemos presenciado.

En uno de loe tabiques del comedor, en el piso 
tercero de la casa núm. 71, cuyo pavimento ha 
desaparecido, había colgado en una percha un 
portamonedas de señoras.

Por todoe los medios imaginables se intentó 
cogerlo, con cañ s y alambres, pero Inútilmente.

En el mismo comedor, en un estante, hay una 
preciosa vajilla, siendo imposible retirarla.

Muchos transeúntes y una sección de bombe
ros que acudió al lugar del suceso con gran pron
titud, se dediearon á trabajar entre los escom
bros por si había alguna víctima. Afortunada
mente no hubo ninguna.

Los trabajos de desescombro se orgaulsaron 
enseguida, llevándose á cabo con el mayor or
den.

En la calle de Preciados un público numerosí
simo contemplaba el hundimiento, haciendo toda 
cíese de comentarios.

El aspecto de las casas, pasada la impresión de 
terror en 1 ■ primeros momentos, era verda era- 
mente cómico: en las paredes, al aire, colgaban 
de las perchas ropas que el viento balanceaba; 
una guitarra pendía de un clavo en un tabique a 
medio derruir; había un gato encaramado en 
una teja y sin salida posible.

Unos estantes de madera, en uno délos carne 
dores, mostraban una vajilla, condenada total
mente á hacerse añicos.

El Alcalde, señor Vincenti, fué de los primeros 
en llegar al lugar del suceso, dictando oportunas 
órdenes, entre ellas la de que en el término de 
48 horas queden desalojadas de muebles ambas 
casas y comienze sin pérdida de tiempo las obras 
de nerribo.

También estuvieron en el lugar del hundimien
to el gobernador civil, el juez de guardia, los ar
quitectos municipales y demás autoridades.

A pesar de todas las órdenes circuladas, lo úni
co cierto es que muchas familias se han quedado 
en la calle, sin tener albergue anoche: ¡y quién 
sabe si esta noche les ocurrirá lo propiol

Las casas hundidas eran propiedad ds don 
Cándido Lara y de don Emilio Perrera.

Parece que ambas estaban denunciadas por los 
arquitectos municipales.

En el Cerrillo de San Blas 
Hundimiento de una covacha. — Un 

hombre muerto y una mujej grave
mente herida.
También ocurrió ayer un hundimiento en el 

Cerrillo de San Blas, próximo al cuartel do Ma
ría Cristina.

A las diez de la mañana se vino abajo una de 
las muchas covachas que hay en aquel sitio, 
guaridas de golfos y gente maleante.

Entre los escombros quedaron sepultadas va 
rias poreonas, qua prorrumpieron en voces y gri
tos de socorro.

Oyéronlos algunos soldados de los inmediatos 
cuarteles y acudieron al lugar de donde partían 
los gritos; enseguida comenzaron á trab jar pa
ra sacar de entre los escombros á los sepultados.

Dióse aviso á la Delegación y á la Casa de So
corro, é inmediatamente fueron al cerrillo de San 
Blas el capitán delegado y los doctoree Martínez 
Gómez y Sampedro.

Todos los sepultados fueron extrayéndose poco 
á poco; no había más que un hombre que pre
sentaba síntomas de. asfixia y una mujer he
rida.

Los demás estaban ilesos.
Los médi os auxiliaron al hombre, pero tus 

cuidados resultaron inútiles: el infeliz falleció á 
los pocos moaientos.

Era conocídu entre sus demás compañeros por 
Antonio El Marino.

La mujer tenía graves contusiones en todo el 
cuerpo y una fuerte conmoción visceral.

Dijo llamarse Consuelo Moreno, de cuarente 
y cinco años de edad, natural de Morata de la- 
jufla.

Fué enredada convenientemente, y pasó al 
Hospital en estado grave

El alcalde Sr. Vincenti y el Juez de guardia 
estuvieron en el lugar del suceso. El esgundo 
ordeno el levantamiento del cadáver y su trasla
do al Depósito judicial.

En la calle de Jacometrezo
Dos cesas hundidas.—Salvados por- mi

lagro -Detalles curiosos.—Trabajos 
de desescombeo.— as ^utoridedas. 
Comentarios dal público.—Familias 
en la calle.
A lee doce y media de la mañana de de ayer 

ocurrió en la calle de Jacometrezo un suceso, que 
nudo tener trágicas consecuencias, proporcio
nan de un triste día de luto al pueblo de Ma- 
driDoB casa* de dicha calle—las señaladas con 
loa números 69 y 71-cuyas paredes posteriores 
eran colindantes con las de la casa que se está 
derribando en la calle de Preciados, se vinieron 
abajo á dicha hora, sembrando la alarma y el te
rror entre las personas que transitaban por los 
alrededores.

El hundimiento ocurrió de la siguiente ma-

eso de las doce, el contratista de las obras 
del derribo de la calle de Preciados notó que 
las paredes de las casas citadas parecían tamba- 
168T80

Inmediatamente dicho contratista, que se lla
ma don Manuel González, fué á la calle de Jaco
metrezo y avisó á los porteros de ambas casas, 
diciéndoles que se deaalojaran todos los pisos in
mediatamente, porque corrían grave nesgo de 
hundimiento.

No hubo que repetir la advertencia: todos los 
vecinos — la mayoría se hallaban comiendo — 
abandonaron sus habitaciones en medio del ma
yor pánico. . . . * a

Cuando éste se hubo calmado algo, trataron 
de volver á subir a los pisos para ir retirando 
los muebles; pero en «que! instante sobrevino el 
hundimiento pronosticado.

La casa número 71 tenía en su pared pasteaior 
una grieta trazada en sentido vertical. El con
tratista notó que dicha grieta se ensanchaba 
extraordinariamente, y entonces fué cuando dió

üV'BO.
El hundimiento produjo un ruido espantoso y 

levantó una gran polvareda, que se divisaba des
de muel a distancia.

La gente corrió al prindpio en todas direccio
nes, sin darse cuenta de lo ocurrido; pero poco á 
poco fué acudiendo al lugar del suceso.

El espectáculo era desolauor. No se veía más

NOTICIAS
Desde 1.» de Octubre las horas de visita al 

Museo Nacional de Pintura y Escultura serán de 
diez á cuatro en los días de trabajo, y de diez á 
una en loe festivos.

Hay üri excencióü, los lunes, en que las ho- 
r¿s de visita serán de una á cuatro,

. ----- ♦-----
Se encuentra enfermo, guardando cama, des

de hace algunos días el diputado á Cortes, electo 
por Madrid, don José Mapa Garay.

En Cknitlli (Nápoles) ha contraído matrimonio 
el señor García Alvarez de Toledo con una hija 
de loe condes de Filo de la Torre.

El señor Garcífi Alvarez de Tole lo es hijo del 
conde de Caltabellota,. hermano del difunto y 
balleroso conde de Xiquena.

Con el ministro de Agricultura y Obras públi- 
c r s  celebró ayer una conferencia -1 empresario 
de la Plaza de Toros, señor N'embro, para aci r- 
dar el pro rama de la corrida que se ha de cele
brar con motivo de la visita del Presidente déla 
República francesa, monsieur Loubet, á Madrid,

En el Colegio da Médicos se celebró ayer tar
de una reunión presidida por el señor Balleste
ros, habiendo sometido la Jauta directiva de les 
médicos libres de Madrid y su provincia á la 
aprobación de la Junta general las bases para la 
constitución de la Asamblea de Médicos Libres 
de Madrid y su provincia.

Ha fallecido en esta corte el eminente ginecó- 
lego don Carmelo Carrillo y Cuberos, presidente 
de la Academia médico-quirúrgico español.

Su muerte prematura, puesto que sóU conta
ba cuarenta y dos años de edad, después de una 
larga dolencia sufrida con resignación cristiana, 
ha dejado un vacío difícil de Henar en la Medí ■ 
ciña española y en la docta Corporación que 
presidía. __

El enoo de la Guardia civil del puesto de To- 
rrelaguna comunica al gobernador civil, que en 
la noche del 20 al 21 del actual fué robado en 
aquella estación del ferrocarril un baúl lleno de 
ropas, que venía en un vagón de un trea de 
mercancí s.

El baúl pesa 25 kilos, y procede de Irún, en 
cuya estación fué facturado para Madrid, cou las 
iniciales 8. G. G.

Se ignqra quién será el autor del hecho.

La comisión de oficiales de Artillería, que al 
mando del coronel señor Fernández Grande, be 
estado en Peñaran la de Brecamonte haciende 
pracileas de tiro, ha salido para Carabanchel, 
donde hará prácticas de plaza y sitio durante 
otros quince días.

PUBLICACIONES
Blanco y" Ne^ro publica esta semana nn notable nú. 

mero, como puede verse con sólo pasar la vista por el 
siguiente sumario:

«El niño ciego», cuento de Ortís de Pinedo,Ilustra
do por Méndez Briaga; una doble plana en color do 
Hueitas; una poesía de Palomero con una ilustración 
de Albertl: «Alma hidroteráplca», nota humorística 
con texto y dibujo de Melitón González; «Nuestro ami
go el reioj», por Azorin y Hueitas. Historietas, curio
sas informaciones y actualidades,

La Ilustración Española y Americana.—El monu
mento á Colón en Vailadolid, el acoraxado Mihasat 
viste general de Bakú ó Informaciones fotográficas da 
laa grandes maniobras del ejército francés, y de las 
prácticas realizadas por el regimiento de Lusitanla, 
forman, á más de otras notas de arte y de actueildad. 
la sección de grabados del número XXXV de La Ilus
tración Española y Americana.

■ 1 l-W» ■«.■iMM—। --------

Sucesos
Accidente del trabajo.

En una obrs en construcción en la calle de 
Laa Carolinas tuvo ayer la deagrncia de proJu 
ciiee la fractura de un tornzo el albañil Cipriano 
Rozne García, de cuarenta y ocho años.

Este fué curado en la Oaea de Socorro del dii- 
trito.

Fúnebres hallazgos.
Varios astladüB de la calle de Galileo encontra 

ron ayer, mientra» jugaban en la calle de An
drés Mellado, una calavera y otros huesos al pa
recer de ser humano.

Tan macabro hallazgo se puso en conocimiento 
del Juzgado.

—También á Ib autoridad jncicial se le comu
nicó que en la calle del Ave María, núm. 20, bo - 
hardilla, ee había encontrado en estado de des 
composición el cadáver de un hombre.

Se supone que falleció de muerte natural.

bispados de Toledo, Vailadolid, Sevilla y Tarra
gona.

Correspondencia particular y administrativa

Robo.
En la calle de Génova, núm. 7, piso segundo, 

se cometió ayer un robo consistente en ropas y 
alhajas.

Los cacos violentaron varios armarios y la 
puerta del piso, aprovechando la ausencia de los 
Inquilinos. .

Excusamos decir que hasta la presente no se 
ha detenido á loe ladrones.

Imprudencia.
Estando reconociendo un revólver en la calle 

de Granada, núm. 2, pieo segundo, Angel Prieto 
y José Alvarez, disparóse el arma, yendo á herir 
al segundo gravemente.

En la Casa de Socorro del dietrito se auxilió al 
herido.

Una explosión.
En la calle de Zurbano ocurrión anoehe una 

sensible desgracia.
Al conducir por dicha vía una bombona da áci- 

áó sulfúrico eetalló ésta ocasionando aljunaBhe
ridas á sus portadores.

Da éstos, que eran dos hermanos, resultó uno 
de ellos gravemente herido y el otro con algunae 
lesiones de pronóstico reservado.

Ambos fueron asistidos en la Cesa de Socorro 
del distrito.

Un timo muevo*..
El embajador de Austria ha remitido á Be au- 

toridedes una carta de un súbdito de su país, en 
la que ee le proponía un negocio fúnebre en esta 
corte. _ e _

Estafadores detenidos.
La policía ha detenido, como eupuestoe esta 

fadores, a dos sujetos, llamados Emilio Barranco 
y Ramón Martínez.

BALANCÉ 'pÓLÍTÍCO
El ministro de la Gobernación marchará hoy á 

Robledo de Chávela, donde se encuentra su fa
milia. ■

Do sabe el señor García Prieto si permanecerá 
allí descansando unos días, ó irá, como en un 
principio pensó, á loe Pirineos, h^sta los prime
ros días de Octubre; pero inclinábase máe A re
gresar á esta corte mañana ó pasado.

*
* *

El señor Montero Ríos, que pensaba salir hoy 
para San Sebastián, ha tenido que desistir de su 
viaje, en vista de los múltiples asuntos que re
claman su permanencia en Madrid.

*
* *

Ayer tomó posesión de la subsecretaría de la 
Presidencia, don Valentín Gayarre.

El señor Montero Río b le presentó al personal 
de dicho Oentro. •

. *
* *

Se cree en los Centros oficiales que la partida 
de bandoleros que apareció en la provincia de 
Cádiz, ee ha diseminado.

* 
* *

Ayer regresó á Madrid, con eu distinguida fa
milia, el director general de Obras públicae, don 
Federico Requejo.

*
* *

Según informes oficiales, han resultado elegi
dos senadores por la provincia de Canarias los 
candiditoe ml- ieterialeB señores León y Castillo 
y duque de Híjar, y el conservador eefior|Poggio.

El señor León y Castillo también fué procla
mado diputado recientemente por una de las 
circunscripciones de que ee componen aquellae 
íb ís s , ignorándose hasta ahora pofflo que optará; 
pero se ha recordado que en el caeo de optar por 
el cargo de cenador ee pierde otro voto para el 
Gobierno en el Congreeo.

Otro caeo de haber sido elegido senador y di
putado es el del señor Gasset (don Eduardo) por 
La Corufia.

*

El presupuesto de Instrucción Pública es casi 
igual al de 1904; pero el señor Mellado se propo
ne presentar muy en breve á las Cortes el pro
yecto de creación de la Escuela político- finan
ciera.

Dicho Centro docente espera el Gobierno que 
no sea de gran coste para el Estado, pues bueea- 
rá local, probablemente el Ateneo, qne no le eu- 
ponga gastos.

La cantidad que se dará á cada conferenciante 
será aproximadamente de 100 pesetas.

*
* *

El expediente de crédito tramitado por Gober 
nación con deatino al aumento de personal do la 
politía en Barcelona ha pasado á informe de la 
Intervención general del Estado con carácter de 
urgente.

*
* *

En la madrugada de hoy no ee tenían noticias 
oficiales de loa senadores elegidos por Io b arzo

A. T.—Coin— Abonada suscripción fin 
de Septiembre.

G. D.—Alcalá de He-nare».—Conforme 
con. su carta.

■ F. A.— Gijón. — Abonada suscripción 
de Diciembre, vea, número hoy.

TEATR9S-5-
Princesa,—El día 14 del próximo mes de 

Octubre, actuará en este teatro la compañía que 
dirige D. Francisco García Ortega, y que la for
man la primera actriz Matilde Moreno, Josefina 
Blanco, Cencópción Orla, Elvira Bagá, Ana Qui
jada y Teresa Gil. y los actores Sapúlveda, Viila- 
gomez, López Alonso, Altarriba, Torner, del Oe
rro, Llorante y Catalá.

La empresa cuenta con obras de Pérez Galdóe, 
Ramos Oarrión, Lucefle, Benavente, Linares Bl. 
vas, Vital Asa y otros aplaudidos autores.

Zara «ele. —Está en ensayo «El hijo de doña 
Urraca, original de D. Antonio Estremera» hijo 
del célebre D. José, y D. Miguel Ohapí, hijo del 
compositor, del cual es la música.

Cómico.—Para mañana miércoles se anun
cia el estreno de la Zarzuela «Las Granadinas, 
letra de loe Sres. Perrín y Palacio, y música de 
Jerónimo Jiménez y Vives.

FUNCIONES PARA HOY

A nnln A laB 8 1 ¡2 —Coloretes.—El perro 
n pUlU chico.—La reja de la Dolores y El 
alma del pueblo (en una sección).

7nmioln A !&• 8 ll2. — La czarina.— 
¿U/ZUb/U Emigrantes y La Pitanza.— 
El húsar de la guardia.—Ideícas.

Folmm laB 8 3I4 — (Compañía Prado- 
l o iUUU Chicote.)—Los guapos.—Los za
patos de charol.—uLa peaeta enferman—El 
pilluelo de París (dos actos en una saedén).

PAminn 189 8 Ip— El contrabando.— 
vUllliUU El túnel.—La reina del couplet. 
—El arte de ser bonita.

MnrHn A 188 8 D2- — La guardia ama- 
lil Uf lili riiia. — Chatesu Marfeaux. — La 
vendimia,—El caballo de batalla.

Pv-mo 188 91"1,6 nlfia del organille (ee- 
rriLG treno).

Ra vyiPII n  internacional.— 
riUiriGU Hermanas Lewandowskl, made- 
moiaelie Juanita, Mlle. Micljis; Mise. Stafford 
Gina Gigli; las coupletistas Criolla, Lázaro, 
Nogués y las aplaudidas obras I^a Cechunda y 
Muestras de verano.

H dualidades
Díaz, A déla Cubas, Las Trebolínas, fura Mar
tin!, Luxbelina, Bella Charito Olivares y La 
Violeta.

Salón Moderno (PP.X £ 
vlae, todos loe días de siete á doce de la no
che, fnneionee por secciones cinematográfi
cas.—El Fígaro imitador.--La bonita pareja 
de baile en el cake-walk, y la jota por las 
hermanas Coblafla. — Los conocidos herma
nos Jiménez.—El clown Ftegolini y su tonto 
Pantalón.—La sin rival y bellísima joven xi- 
lofonistta Roeario Stuart.

Entrada, 16 céntimos; preferencia, 30,

Cinematógrafo
y 8).- Variación de programa con grandee 
novedades lodos los sábadoe. Y después de 
cada sección el Excéntrico transiormista, ti
ple, tenor, barítono y bajo con números mu- 
elcales, y el prestidigitador señor Walmar.

EL NACIONAL, Campomanes, 4.
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Chilleí ó licenciado) como le, llamó don 
Quijote: í i

Dé todo, no me quéda más que decir v 
sino que desde el punto que Basilio supo 
que Quiteria se casaba con Oom^cho el 
rico’,-nunca más le han visto reir ni ha
blar raíón concértada/y siempre anda 
pensativo y triste, hablando entre sí mis
mo, con que da ciertas y claras señales 
de que se le ha vuelto el juicio,: come pp- 
co y duerme poto, y lo quedóme son frq* 
taS; y en lo qu^ duerme, si duerme, es en 
el catnpo sobre la dura tierra, como ani
mal bríÍto:-'m'ra de cuando en cuando al 
cielo, y otras veces clava los ojos en la 
tierra con tal embelesamiento^ que no 
parece dino estatua vestida que el aire le 
mueve la ropa.

En fin, él da tales muestras de tener 
apasionado el corazón, que tenemos to
dos los que le conocemos, que al dar el 
«sí» mañana la hermosa Quiteria, hade 
ser la sentencia de su muerte.

Dios lo hará meior, dicho San- ho, que 
Dios, que da la llaga, da la medici a: na
die sabe lo que está por venir: de aquí á 
mañana piucjlas horas hay, 5 .en una, y 
aun en ^n nqomeijjp, se pe la casa': y yo 
he visto llover y hacer sol, todo á un mis 
mo punto: tal se acuesta sano á la noche, 
que no se puede mover otro día.

Y díganme: ¿por ventura habrá quien

DON QUIJOTE DB LA MANCHA 1137 
se alabe que tiene echado un clavo á la 
rodaja de la fortuna? , q 1

No por cierto, y entre él sí ó el no de la 
m ujer, no me atrevería yo á, por;er una 
punta de alfiler, porque no. cabría: dén- 
mé á mí que Quiteria quiera de buen c q * 
razón y dé auena voluntad á Basilio, que 
yo le daré á él un saco de buena ventupa; 
queeliamor, según,yo he oído decir, mi
ra ¡con unos antojos que h cen parecer 
oro al cobre, á la pobreza riqueza, y á las 
légañas perlas.

¿Adónde vas á parar, Sancho, qne seas 
maldito? dijo don Quifote; que cuando 
com ienzas á ensarta^ refranes y cuentos, 
no te puede esperar sino el mismo Ju
das, que te lleve.

Dime, animal: ¿qué sabes tú decbi- 
vos, ni de rodajas, ni de otra tosa nin
guna? '

¡Oh! pues si no me entienden, respon
dió Sancho, no es maravilla que mis sen
tencias sean tenidas por disparates, pero 
no importa, yo me entiendo, y sé que no 
he dicho muchas necedades en lo que he 
dicho, sino que vuesa merced, señor 
mío, siempreés frisca! de mis dichos y 
aun de mis hechos.

Fiéc'al has de decir, dijo don Quijote, 
que no frisca!,'prevaricador delbuen len
guaje, que Dios te confunda.

No se apunte vuesa merced conmigo, 
respotidió Sancho, pues sabe que no me 

1140 ÉL INGENIOSO HIDALGO 
chas veces no averigua cuestión; y apeán
dose de Rocinante, y asiendo de su lanza, 
se puso en la mitad del camino á tiempo 
que ya el licenciado, con gentil donaire 
de cuerpo y compás dé pies, se iba con
tra Corchuelo, que contra 61 se vino lan
zando, como decirse suele, fuego por los 
ojos.

Los otros dos labradores del acompa- 
miento, sin apartarse de sus porinas sir
vieron de apetatores en la mortal trage
dia , ., .

Las cuchilladas, estocadas, altibajos, 
reveses y mandobles que tiraba Corchue
lo eran sin numero; más espesas que hí
gado, y más menudas que granizo.

Arremetía como un león irritado, pero 
salíale al encuentro un tapaboca de la 
zapatilla déla espada del licenciado, que 
en mitad de su furia le detenía, y se la 
hacía besar como si fuera reliquia, aun
que no con tanta devoción como las re 
liquías suelen y deben besarse.

Finalmente, el licenciado le contó k es
tocadas todos los botones de una media 
sotanilla que traía vestida, haciéndole 
tiras los faldamentos como colas de pul. 
po* derribóla el sombrero dos veces, y 
cansóle de manera, que de despecho, có
lera y rabia asió la espada por la empu
ñadura, y arrojóla por el aire con tanta 
fuerza, que uno «le los labradores asis
tentes, que era escribano, que fué por
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de espadas como de cascabel menudo, 
qué gay en su pueblo quien los repique y 
sacuda por extremo: de zapateadores no 
digo nada, que es un juicio los que tie
nen muñidos; pero ninguna de las cosas 
referidas, ni otras muchas que he dejado 
de referir, ha de hacer más memora
bles estas bodas, sino las que imagino 
que hará en ellas el despechado Basi
lio.

Es este Basilio un zagal vecinc del mis
mo lugar de Quiteria, el cual tenía su ca - 
sa pared en medio de la de los padres de 
Quiteria, de donde tomó ocasión el amor 
de renovar al mundo los ya olvidados 
amores de Píremo y Tisbe; porque Basi
lio se enamoró de Quiteria desde sus 
tiernos y primeros años, y ella fué co
rrespondiendo á su deseo con mil hones
tes favores, tanto, que se contaban por 
entretenimiento en el pueblo los amores 
de los dos niños Basilio y Quiteria.

Fué creciendo la edad, y acordó el pa
dre de Quiteria de estorbar á Basilio la 
ordinaria entrada que en su casa tenía; 
y por quitarse de andar receloso y lleno 
de sospechas, ordenó de casar á su hija 
con el rico Camacho, no padeciéndole ser 
bien casarla con Basilio, que no tenía 
tantos bienes de fortuna como de natur ■ - 
leza: pues si va á decir las verdades sin 
envidia, él es el más ágil mancebo que 
conocemos, gran tirador de barra, lucha-

M.C.D. 2022
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LA UNIÓN Y EL BENIX ESPAÑOL (Compañía is Seguros reunidos)

Agencias en ledas '¡las provincias de E^ppña, Francia y Portugal. •••••••••41 años de existencia
¡ . toet SEGUROS SOBÍS LA VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS

F'RyVJVCISCO SI2RRAXO
COSECHERO EXPORTADOR

PEDIDOS EH MADRID D. RAMÓN A GUIAR MELLA

Jei*ez'
.vi-Ü/ .U-to . 

.Mi ic

2 
3
4
5
6
7
8
9

14

15
16
17
18

19
20
21
22
23
24

Jerez Ore.................. ................. '•
> Pasto.................................

» Seeo. ......................... * •
» Pálido............................... 
» Amoroso..........................  
» Oloroso................ ....... ..
» Oro Superior...................

» Fine.................. "4...........
> Baya.................................

Manzanillas
Manzanilla............ . ..................  

» Fina.. '............. 
. > Superior........ .. ■ •. 

. > ‘ Olorosa..................
x » Olorosa Vieja. .

Amontillados
Amontillado Fino..................  

» Superior..........i
> Pasado..........

> ■ Oloroso Viejo.

Vinos Viejos
Jerez Viejo para enfermos..
Palo cortado.. /.................... .
Dos Cortados .. •........ ............
Tres Coreados..... t......
Soleras Añejísimas................

..........................................

envase.

Peaetae.

,1- 50
60

' 75
' 100 t

175
300

25
27
30
40
50

16
15
20
20
25 ó

- 25
25
30
30

30 
v . 40 
> 55

70

TrrQDasiñ Caja de ¿4 
botellas.

Peeetae; Vinos dulces
Arroba ain 

envase.

PeastÁ»,

Caja de 24 
botellas.

35 25 Moeeate:................................... .... 25 44
35 30 » Fino................................ 30 48
38 40 » Superior.................... .. .. 40 60

■> 38 50 » Extra .......... .................. 50 70
44 75 » Viejísimo...................... 75 96
44 40 Pedro Ximene ..... .1................. 40 66
44 60 » » superior.........•. 60 80
48
48

44

100 » » Viejo................... 169 130

25

Málagas
Málaga Dulce y Negro................ 25 24

46 35 > Superior........ .................... 36 54
48 50 » Viejo./............... .............. 6» 1t
60
7»

25

Oportos
Oporto.................... ..................... 25 44

48 40 liparioi*-. . ................ 43 60
60 60 ...... ............ttJ 80

. 72
. 90

25
Pajaretes

Pajarete........................................... 26 44
40 » Superior.............................. 46 «0

70
80
96

130 40

Cognacs
Un Racimo...................................... 40 60

200 50 Dos Racimos v.. i......................... ; 50 70
320 60 Tres Racimos. . i.................... 60 80

EN ESTA REDACGIÓN
AGUARDIENTES Y ANISADOS

■

i

Kú ™.

44
45
46
47
48

C L A S E)S

Anís Especial.................................  
Anisado Dulce............................... 
Colón Serrano Especial (Seco). 
Ojén Jerezano...............................  
Triple Anís.............■.......................

Garrafón 
de 16 litros.

Caja de 12 
hotel 1M.

Ptieta*.

30
46
40
46 
6t

52
60
60
70
80

Precios da envases
Barril de 1 arroba . Ptas. 4.501 Cuarta.. ;........

> 2
» 4

6
10

Media, 
i Bota..

Ptas. 17.05
> ' 25
» 50

Nú*.

49
60
61
62
63
54
65
66
57
68
59
60

ESPECIALIDADES

«San Enrique» Oloroso Viejo  
«Serrano» Gran Amontillado Fino............  
«La Chavala» . » > .............
«Lluvia de Oro» ■ > » .............
Jerez Fino Delicado.........................................  
Jerez Viejo para Consagrar.........................  
«Enriqueta» Amontillado Finísimo..... . 
«Méndez Núñez» Amontillado Exquisito.. 
«Santa Teresa» Solera Vieja........................ 
«Dos Coronas» Añada 184Q........................... 
«Hijo de Noé» Amontillado Viejísimo...'.
«La Señora» Añada 1810............................... .

LAS VENTAS SON AL CONTADO, CON UN DESCUENTO DEL 2 POR 100

UtiV i I

U.8

DISPONIBLE

Ca a de 
botellas.

Peeetai.

70
70
90

100
120
120
140
180
250
300
360
400

toilstla Eo|i¡líalMffi*
Linea de Filipina»

Trecvi-tjei auuibs, siüio'idr da Bircilona cada cuatro sábados, . 
sau. 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 
ciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Golombo, Singa 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa orienta 
ie Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

•120 y de Coruña el 21 de caea m 'si directamente para Habana y Ve
racruz. Admite pasaje para Coetaflrme y Pacífico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea de Venezuela-Qolombia. Gombinaeiones Para 
el J'-toral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de New-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y do 

Gádiz el 30 de cada mes, directamente para Now-Yprk, Habana y Ve
racruz. Gombinaeiones para distintos puntos de to» Estados Unidos y 
litorales de Quba. También se admite pasaje para Fuerte Plata, con 
rasbordo en Habana.

Linea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de 

Gádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón 
Golón de donde salen los vapores el 12 ds cada mes para Sebanilk, Gu- 
ragao, Puerto Qabellb, ua Guayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracriz, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con lag compañías de navegación del Pacífico, para "cuyos puertos 
admite pafiaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina- 
ción para ei litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite paeaje para Puer
to Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Go t o  y Gumaná con trasbordo en Fuerte Gabelle y 
para Trinidad eon trasbordo en Guragao.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, do Málaga el 5 y d 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Orus de Tenerife 
NMontevideo y Buenos Aire.

Linea de Canarias
j Servicie mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 
I Alicante el 19, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tán- 
•ger, Gasublanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Gruz de Tenerife -y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Crnz de Tenerife, paya 

i emprender el viaje de regreso haciende las eseálas ds las Palmas, Cá
diz. Alicante, Valencia y Barcelona.

Ou'i‘9
ti
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dor extremado.1 y gran^jugador, de pelota; 
corre como unígamo., salta más que una
i abra, y birla á los bolos como por en-t> 
cantamiento: canta comchuq abalan dría, 
y toca una guitarra que la hace hablar, y 
sobre todo juega una. espada como ei-jnás 
pintado, o p ; -

Por esa sola gracia, dijo Apesta sazón 
don Quijote, merecía ese mancebo, no 
sólo casarse -contra hermosa Quiteña, 
sino con la misma reina ^Ginebra, si 
fuera, hoy viva, áí¡ pesar de Langarote y 
de todos aquellos que estorbarlo quisie- 
raiíj ■ i d X I iii: i#?. . n j

A mi mujer con eso, dijo Sancho Panza 
que hasta entonces había ido callando y 
escuchando, la cual mo quiere sino que 
cada unb case con su igual, ateniéndose 
al refrán que dice: «Cada oveja con su 
pareja». * f; 11

Lo que yo quisiera es que ese bu en Bar 
silio, que ya me le voy aficionando, ¡se 
casara con esa señora Qu: tenia, que buen 
siglo hayan y buen pozo (iba á decir al 
revés) los que estorban que se casen los 
que bien se quieren. 1 ' ■ ■

Si todos los que bien se quieren se hu
biesen de casar, dijo don Quijote, quitar 
ríase la elección y jurisdicción á los pa
dres de casar sus hilos con quien y cuan
do deben?y si á la voluntad de las hijas 
quedase escoger los maridos, tal habría 
que escogiese al criado de su padre, y
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nión del mundo, acerca de la destreza de 
la espada, teniéndola por vana.

Para mí no es opinión, sino verdad 
asentada, replicó Corchuelo; y ei queréis 
que os lo muebtre con la experiencia, es
padas traéis, comodidad hay, yo pulsos 
y fuerzas tengo, que acompatíadás de mi 
ánimo, que no es poco, os harán confesar 
que yo.no me engaño.

Apeaos, y( psad de vuestro compás de 
pies, de vuestros circuios y vuestroh án 
gulos y ciencia; que yo espero de hace
ros ver estrellas á mediodía con mi des
treza moderna y zafia, en quien espero 
después de Dios, que está por nacer hom
bre, que me haga volver las espaldas, y 
que no le hay en el mundo á quien yo no 
le haga perder tiempo.

En eso de volver ó no las espaldas, no 
me meto, replicó el diestro, aunque po
dría .ser que en la parte donde la vez 
primera clavásedes el pie, allí os abriesen 
la sepultura; quiero decir, que allí que- 
dásedes muerto por la despreciada des
treza

Ahora se verá, respondió Corchuelo; y 
apeárdose con gran presteza de su ju
mento, tiró ccn furia de una délas espa- 
padas que llevaba el licenciado en el 
suyo.

No hade ser así, djjo á es^e instante 
don Quijote, que yo quiero ser el maes- 
tredíf-ta (Egiin a, y el .utz ccfíani 
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he criado en la corte, ni he. estudiado,en 
Salamanca, para saber si añado ó quito 
letra á mis vocablos. n . . /

Sí que, válgame Dio», no: hay para qué 
obligar al sayagüés á que hable;como.£l 
toledano; y toledanos puede haber que 
no las corten'en el aire en esto de hablar 
polido. 4 • ■

Así es, dijo el licenciado, porque no 
pueden hablar tan bien los que se crían 
en las teneríE» y en Zocódover, como los 
que se pasean casi todo el día por el 
claustro de ta iglesia mayor, y tedos son 
toledanos.

El lenguaje puro, el propio, el elegante 
y claro, está en los discretos cortesanos, 
aunque hayan nacido en Majalaliónda: 
dije discretos, porque hy muchos que no 
lo son, y la discreción es la gramática 
del buen lenguaje, que ie acompasa con 
el uso.

Yo, señores, por mis pecados he estu
diado cánones en Salamanca, y picóme 
algún tanto, de decir mi razón con pala
bras claras, llanas y significantes.

Si no os picárades más de saber más 
menear las negras que lleváis que la len
gua, dijo el otro estudiante, vqs Hév^re- 
des el primero en licencia», como llevas, 
teis cola. .

Mirad, bachiller, respondió el licen
ciado; vos estáis en la más errad# QPi"
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al al que vió pasar por h calle, á su pal 
recer biüário y1 entibado, aunque fuese 
un desbaratado espadachín: que el amoih 
y la afición con facilidad ciegan Ips^ojos 
del entendimiento, tan necesario para es
coger estado;1 y el del matrimopio,pstá 
muy á peligro de errarse, y os menester 
gran tieáto: ya particular favor ,del qielq 
pará acertárlo. "1 ' ,s •. .

Quieré hacer! uno un viaje largo, y si 
es prudente, antes de ponerse en cami
no, busca alguna,, compañía segura y 
apacible con quien acompañ^rse^pue8 
porqué no hará lo .«nijirop.el que ha de 
caminar todada vida hastapl paradero de 
la muerte; y más si la compañía, la,ha de 
acompañar en la cama, en laAmopa, y en 
todas partes, como es la d,e la mujer cop 
su marido? • j ;j-

La de la prqpifl, mujer, no es mercadu
ría que una vez comprada se vuelve, ó 
se trueca ó cambia; porque es accidente 
inseparable, .qqp dqra lo que dura la vi
da; es un lazo, que si ^ña vez le echáis 
al cuello; se vuelve en el nudo gordiano, 
que si'no 16 corta la guadaña de la muer
te, no hay "posible desatarle.

Muchas más cosas ¡íudiera decir en 
esta materia, si no estorbara el deseo que 
tengo de saber si le gueda más que decir 
al señor licenciado, acerca de lá historia 
de Basilio. -

Aloque TeSpÓndió el estudiante,ba-
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